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RESUMEN ABSTRACT

La cuenca del río Ranchería, al norte de Colombia, se 
caracteriza por su complejidad ecológica y sociocultural, 
dada la diversidad de ecosistemas que la atraviesan y sus 
particularidades en cuanto a las condiciones secas que 
predominan e inciden en las formas adaptativas de la ve-
getación, así como en las formas de habitar por parte de 
las comunidades locales y pueblos étnicos. Sobre esa com-
plejidad se construyó la represa El Cercado entre 2006 y 
2010, como proyecto estratégico para el abastecimiento 
hídrico, la adecuación de tierras y la generación de energía 
eléctrica, que alteró las dinámicas ecológicas de la región, 
así como la relación simbólica y material de los pueblos 
Wiwa y Wayúu con sus territorios, frente a lo cual se ex-
traen lecciones sobre los alcances de los mecanismos de 
participación ambiental en Colombia, concretamente la 
consulta previa y la acción de tutela. En efecto, si bien es-
tos amparan derechos fundamentales y colectivos, su apli-
cación y alcances están mediados por las condiciones de 
contexto que pueden limitar la posibilidad de garantizar 
la participación efectiva de quienes se ven afectados por 
proyectos impulsados por actores externos al territorio.

The Ranchería river basin is located in the north of Co-
lombia, it is characterized by its ecological and socio-cultu-
ral complexity, due to ecosystems diversity that is crossing 
it, and its peculiarities, as dry climatical conditions that 
influence vegetal adaptations, and ways of living of local 
communities and ethnic tribes. In this complex-territory 
was built “El Cercado” dam, conceived as a strategic pro-
ject of hydraulic supply, land adaptation, and electric 
energy generation, from 2006 to 2010. As a result, region 
ecological dynamics were altered, including the symbo-
lic and material relationship between Wiwa and Wayuú 
tribe with their territory. In conclusion, we extracted les-
sons about the reaching of participation mechanisms in 
Colombia. Although these protect human and collective 
rights, their applications and scopes are mediated by the 
context conditions that can limit the possibility of guaran-
teeing effective participation of those who are affected by 
projects promoted by actors outside the territory.
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Introducción
El aprovechamiento humano de la base natural 

ha sido determinante para favorecer diversas for-
mas de asentamiento y gestión territorial, las cuales 
pueden ser adecuadas (o no) respecto a los límites 
de los ecosistemas de soporte. Esas formas revelan 
conjuntos de conocimientos acumulados –en forma 
material o de ideas– que son cruciales en el man-
tenimiento del nicho especialista-generalista de la 
especie humana (Roberts y Stewart, 2018), la cual 
ha transformado los ecosistemas a tal punto que ha 
ocasionado la remodelación o reorganización de la 
biosfera (Boivin et al., 2016).

Ejemplo de lo anterior se aprecia en la construc-
ción de represas para abastecer acueductos, centrales 
hidroeléctricas, distritos de riego, entre otras fina-
lidades que conllevan a la intervención sobre ejes 
estructurantes del territorio como lo son los ríos. 
No obstante, tales intervenciones han evolucionado 
hacia infraestructuras cada vez más ambiciosas que 
ocasionan cambios ecológicos irreversibles, general-
mente acompañados de afectaciones sociales, cultu-
rales y económicas, todo lo cual lleva a preguntar por 
la conveniencia de emprenderlas, así como por sus 
límites, en caso de ser necesarias.

Para el caso de La Guajira, departamento ubi-
cado al norte de Colombia, el represamiento de su 
río principal, el Ranchería, se presentó como una 
opción impulsada por el Gobierno Nacional para 
el aprovechamiento del recurso hídrico con destino 
al riego, el abastecimiento de acueductos y la gene-
ración de energía eléctrica. De este modo, la cons-
trucción de la represa El Cercado se posicionó como 
proyecto de desarrollo que, sin embargo, no consultó 
las particularidades socio-ecológicas de uno de los 
departamentos con índices de aridez y vulnerabili-
dad al cambio climático más altos del país, en donde 
la gestión y gobernanza del agua se convierten en 
asuntos vitales.

Si a lo anterior se suman las condiciones contra-
rias al ejercicio de la participación efectiva por parte 
de las comunidades locales y pueblos étnicos de la 
cuenca del río Ranchería, ya sea en materia de con-
flicto armado interno, como de los espacios de los 
que disponen para incidir en la toma de decisiones y 
el seguimiento de proyectos con incidencia sobre los 

territorios, se infieren las implicaciones de proyectos 
como El Cercado y su papel en el surgimiento de 
conflictividades ambientales, así como las barreras 
y desafíos que entrañan respecto a las posibilidades 
de construir la sustentabilidad del territorio, en sus 
dimensiones ecológica, sociocultural y económica.

En tal dirección, en este artículo se describe y ana-
liza la incidencia de la construcción de la represa El 
Cercado sobre el río Ranchería y las comunidades 
locales, en particular los pueblos indígenas Wiwa y 
Wayúu, a partir de lo cual se trazan reflexiones so-
bre la necesidad de evaluar este tipo de proyectos 
desde una visión de cuenca y atendiendo a la par-
ticipación efectiva de quienes se ven involucrados o 
afectados por su implementación, como perspectivas 
que contribuyen a la gestión inclusiva y sustentable 
del territorio, adecuando las intervenciones previstas 
conforme con las dinámicas que le caracterizan.

En cuanto a la estructura, el documento se com-
pone de cuatro partes: en la primera, se realiza una 
breve caracterización ambiental de la cuenca del 
río Ranchería, prestando atención a la relación que 
a su alrededor tejen los pueblos Wiwa y Wayúu. A 
continuación, se describe el proyecto El Cercado, 
sus antecedentes e hitos relevantes durante la cons-
trucción de la represa, acompañado de algunos de 
los cuestionamientos que se le formulan a este tipo 
de infraestructura, para –en tercer lugar– relacionar 
las afectaciones ambientales que se le atribuyen, así 
como las dinámicas del conflicto ambiental entre 
sus promotores y los pueblos indigenas considera-
dos. Finalmente, se trazan reflexiones en torno a 
la conveniencia de adoptar una visión de cuenca al 
momento de proyectar intervenciones sobre eco-
sistemas dinámicos, como los ríos, así mismo, de 
garantizar la participación efectiva de quienes de-
penden y se relacionan con ellos, avanzando hacia el 
consentimiento previo, libre e informado.

El río Ranchería como eje estructurador 
del territorio: apuntes desde la 
complejidad ambiental

El río Ranchería nace en la Sierra Nevada de San-
ta Marta (SNSM), en un lugar sagrado para los pue-
blos indígenas conocido como la Laguna Chirigua a 
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3.700 m.s.n.m., y desemboca en el mar Caribe en la 
ciudad de Riohacha (ver Tostón-Sarmiento, 2013). 
En su recorrido atraviesa nueve municipios de La 
Guajira1, siendo de especial importancia dadas las 
condiciones secas del departamento, con climas que 
van del semiárido en la Baja Guajira hasta el árido 
en la Alta Guajira, e indicadores ilustrativos como la 
precipitación anual en un rango que oscila entre los 
1.000 mm en Carraipía en Maicao, hasta poco me-
nos de los 180 mm en Bahía Honda al noroeste de la 
península, así mismo, con un rango de evapotrans-
piración que va desde los 1.700 mm hasta más de 
2.000 mm anuales “para estos mismos sitios, lo cual 
hace ver la gran deficiencia hídrica” (Pérez-Preciado, 
1990, p. 46).

La Guajira hace parte de la provincia biogeográ-
fica del cinturón árido pericaribeño, la cual com-
prende una franja costera muy seca que se extiende 
hasta la ciudad de Barranquilla, albergando ecosiste-
mas como los desiertos y los matorrales xéricos, cuya 
vegetación baja y frecuentemente espinosa revela es-
trategias adaptativas frente a condiciones de escasez 
hídrica dictadas por el influjo de los vientos alisios, 
entre otros aspectos, todo lo cual configura áreas 
de gran interés natural y paisajístico que “han sido 
asiento de vigorosas culturales locales, muy adapta-
das al entorno seco” (Márquez-Calle, 2008, p. 21).

Al igual que ocurre con la vegetación adaptada a 
las condiciones del lugar, con ecosistemas que van 
desde las estepas herbáceas, los matorrales espino-
sos, hasta los bosques secos y bosques de galería 
presentes en inmediaciones de los arroyos y ríos de 
la llanura central (Pérez-Preciado, 1990)2, las comu-
nidades locales y pueblos étnicos también se han 
adaptado al entorno, lo cual se aprecia –a manera 
de ejemplo– en las formas de aprovisionamiento de 
agua por parte de los Wayúu, en las que los jagüeyes 
desempeñan un rol de importancia.

En relación con los ecosistemas específicos de 
la cuenca del río Ranchería, estos van desde el pá-
ramo hasta el mangle, pasando por el bosque seco 
tropical y el matorral espinoso subtropical, mientras 

1 Entres esos San Juan del Cesar, Distracción, Fonseca, Ba-
rrancas, Hato Nuevo, Albania, Maicao, Manaure y Riohacha.

2 Estos últimos degradados dada la transformación antrópi-
ca (pastos y cultivos) y la remoción de coberturas para la ob-
tención de carbón vegetal (Pérez-Preciado, 1990).

en la parte baja de la SNSM el río es bordeado 
por una matriz de pastizales de origen antrópi-
co alternados con vegetación xerofítica y rastrojos, 
concretamente en San Juan del Cesar, Distracción, 
Fonseca, Barrancas y Hato Nuevo (Corpoguajira y 
UAESPNN-Parques Nacionales, 2011). En cuanto 
a las principales actividades económicas dentro de la 
cuenca, la fuente citada refiere las agrosilvopastori-
les, la pesca y el turismo, destacando el papel de la 
agricultura en lo relacionado con la producción de 
alimentos para autoconsumo y consumo local, a la 
par que destaca la limitación de las productividades 
en razón de la escasez de lluvias durante gran parte 
del año y la alta radiación solar. Respecto a la agro-
industria, destaca el municipio de Riohacha donde 
se siembra palma de aceite y banano para exporta-
ción, los cuales son cultivos permanentes y tecnifica-
dos que requieren gran cantidad de agua e insumos.

Ahora bien, en relación con los pueblos étnicos 
de la cuenca del Río Ranchería, vale la pena des-
tacar que esta abarca parte del resguardo indígena 
Kogui-Malayo-Arhuaco donde habitan comunida-
des de los pueblos Kággaba (Kogui) y Wiwa, asimis-
mo, dieciseis resguardos del pueblo Wayúu. Frente 
a los Wiwa, cabe anotar que hacen parte de uno de 
los cuatro pueblos de la SNSM, junto con los Ká-
ggaba, Iku (Arhuaco) y Kankuamo, cuyo territorio 
ancestral se concibe a partir de la Línea Negra3. 
De acuerdo con el Censo Nacional de Población y 
Vivienda 2018, 18.202 personas se autoreconocen 
como Wiwas, es decir 7.499 personas por encima 
de los resultados del censo de 2005 (DANE, 2019), 
estando ubicadas entre los departamentos de La 
Guajira, Cesar y Magdalena4.

3 La cual une los hitos periféricos del sistema de sitios sagra-
dos de los indígenas de la SNSM. Fue reconocida por el Go-
bierno mediante la Resolución 0002 (Ministerio de Gobierno, 
1973) y modificada por la Resolución 837 de 1995 (ver Ministe-
rio del Interior, 1995). Hacia el 6 de agosto de 2018 se expide 
el Decreto 1500 (Ministerio del Interior, 2018), que redefine el 
territorio ancestral de la Línea Negra, en reconocimiento de 
los principios de la Ley de Origen que rigen sobre los cuatro 
pueblos de la Sierra, así como a lo dispuesto en la Ley 21 de 
1991 (aprobatoria del Convenio 169 de la OIT sobre pueblos 
indígenas y tribales).

4 Para el caso del resguardo indígena Kogui-Malayo-Arhua-
co, el territorio Wiwa está definido por los límites de los ríos 
Guatapurí en el Cesar y el río Jerez en La Guajira, en donde 
abarca áreas de los municipios de San Juan del Cesar, Dibulla y 
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En el universo Wiwa, yira es el término para de-
signar el agua y dukshi es el nombre que reciben los 
ríos, considerados como las venas y la sangre de la 
madre tierra, mientras los arroyos son denominados 
con el término shikogulo y las lagunas se designan 
con la palabra abu (madre). Frente al río Ranchería, 
es llamado Shirhiwa en lengua Damana, el mismo 
nombre dado a la laguna en donde se encuentra su 
nacimiento Jaba Shirhiwa que alberga seres sobrena-
turales encargados de custodiarla, según la tradición 
oral Wiwa (Guerra et al., 2008).

Por su parte, el territorio tradicional del pueblo 
Wayúu abarca toda la península de La Guajira hasta 
el lago de Maracaibo, zonas aledañas a la SNSM y 
la Serranía del Perijá, así como el Cabo de la Vela, 
hasta un sitio sagrado denominado Jepira, de gran 
importancia pues se le asocia al último recorrido que 
hacen los espíritus hacia el fondo del mar (Ministe-
rio de Cultura, 2010). Según el DANE (2019), se 
reporta la presencia de 380.460 wayúus en territo-
rio nacional (110.047 personas más en comparación 
con el censo de 2005), lo que los posiciona como el 
pueblo indígena más numeroso del país.

En Wayuunaiki, el Río Ranchería es conocido 
como Suchii al cual conocen muy bien en sus partes 
media y baja, tanto sus afluentes como los diferentes 
tipos de sedimentos en su cauce, sin relacionarlo con 
el lugar de su nacimiento como los Wiwa, sin em-
bargo, se le confiere especial importancia debido al 
tipo de interacciones que tienen lugar en su recorri-
do: tal es el caso de las mujeres y la variedad de plan-
tas medicinales que encuentran en sus orillas. Para 
los Wayúu el río es un bien común, eje que estruc-
tura el territorio, fuente de bienestar y subsistencia, 
por lo cual lo representan mediante metáforas, el río 
serpiente y el río camino (Guerra et al., 2008).

El Proyecto río Ranchería y la represa  
El Cercado

En ese territorio signado por la complejidad tie-
ne lugar la construcción de El Cercado, ubicado en 
San Juan del Cesar, donde parte de las aguas del río 

Riohacha, siendo este último el de mayor extensión y la cuen-
ca del río Ranchería la principal en su territorio ancestral (Mi-
nisterio del Interior et al., 2015).

Ranchería se represan, mientras otras siguen su cur-
so atravesando 69.000 hectáreas (ha) de la mina de 
carbón a cielo abierto de El Cerrejón (Rocas y Mi-
nerales, 2015). El Cercado hace parte del proyecto 
estratégico multipropósito “Río Ranchería, distrito 
de riego río Ranchería, San Juan del Cesar, La Gua-
jira” que –en su primera fase– incluyó la construc-
ción de una represa de tipo enrocado con cara de 
concreto de 110 m de altura, un área inundada de 
638 ha y una capacidad de almacenamiento de 198 
millones de m3 de agua, así como el montaje de las 
conducciones principales de riego hacia los distritos 
anotados (INCODER, 2011).

Siguiendo la fuente citada, la construcción de la 
represa buscó adecuar obras de riego y drenaje sobre 
una extensión de 18.536 ha, a la par que abastecía los 
acueductos de los municipios de Albania, Barrancas, 
Distracción, Fonseca, Hatonuevo, Maicao, Manaure, 
San Juan del Cesar y Uribia, generando –además– 7 
megavatios de energía eléctrica para 3.000 viviendas 
de la zona circundante al proyecto. Sin embargo, ex-
cluyendo la represa, los demás objetivos no se han 
implementado por falta de asignación de recursos, 
en medio de presuntas irregularidades que habrían 
ocurrido durante su construcción, cuyo costo pasó 
de $347.548 millones de pesos en 2005 a $637.369 
millones de pesos en 2010, al momento de su entre-
ga por parte del consorcio constructor Unión Tem-
poral Guajira (UTG)5. Actualmente la Agencia de 
Desarrollo Rural (ADR, 2018) administra y realiza 
el mantenimiento de la Fase I, para lo cual invirtió 
–a manera de ejemplo– $8.307 millones de pesos 
entre diciembre de 2017 y julio de 20186. 

De hecho, en el 2018, la Contraloría General de 
la República estableció un posible detrimento pa-
trimonial estimado en $637 mil millones de pesos, 
dadas las demoras en la implementación de la Fase 

5 La UTG estaba conformada por Conalvías S.A, Grandicón 
S.A, Construcciones Sigma Ltda, Suárez y Silva Ingenieros 
contratistas, Patria S.A, Gómez Cajiao y Asociados S.A.

6 Inicialmente, el proyecto estaba en manos del Instituto Na-
cional de Adecuación de Tierras – INAT, liquidado mediante 
Decreto 1291 (MADR, 2003). Posteriormente, pasó a manos 
del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER para, 
finalmente, quedar bajo control de la Agencia de Desarrollo 
Rural – ADR, con la cesión de los derechos y obligaciones de 
la licencia ambiental que Corpoguajira autorizó mediante la 
Resolución 02524 de 2017.
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II del proyecto, resaltando –de igual forma– la au-
sencia de avances en cuanto a la cobertura de agua 
potable para el pueblo Wayúu, entre otros hallaz-
gos7. Al respecto, resulta ilustrativa la culminación 
de la planta de tratamiento de agua potable Me-
tesusto en Distracción, casi 8 años después de que 
fuera entregada la represa, la cual beneficiaría –en 
principio– a Fonseca, Barrancas y Hatonuevo, sin 
que se lograra el objetivo para este último municipio 
debido a las conexiones fraudulentas a lo largo de la 
línea de conducción (ver Guerrero, 2018; Diario del 
Norte, 2019). Estas dificultades y demoras explican, 
en parte, la formulación del Documento CONPES 
3926 (DNP, 2018) en el que se estima la finalización 
del proyecto multipropósito Río Ranchería hacia el 
año 2025, como máximo. 

En el entretanto, persisten las necesidades en 
cuanto al abastecimiento hídrico, cobrando especial 
interés en coyunturas como la emergencia sanitaria 
por la pandemia COVID-19, que llevó al Gobier-
no Nacional, por intermedio de la ADR (2020), a 
autorizar el uso y la distribución de agua cruda en 
La Guajira mediante un punto del distrito multi-
propósito del Río Ranchería, aguas abajo de la re-
presa El Cercado. Sin embargo, quedan en el aire 
varias preguntas sobre las medidas encaminadas a 
la construcción o adecuación de infraestructura para 
la distribución autorizada, en medio de críticas a 
un proyecto que venía pensándose desde la década 
de 1980 y cuyos beneficios esperados explicaron el 
apoyo que, en su momento, dieron diversas comu-
nidades campesinas, algunas comunidades Wayúu, 
así como miembros de asociaciones productivas y 
de usuarios de los distritos de riego8 (ver Rodríguez, 

7 Paralelo a los hallazgos de la Contraloría, destaca el análisis 
global de 245 represas construidas entre 1934 y 2007, cuyos 
resultados arrojan sobrecostos de hasta el 96% respecto a 
los montos iniciales en que eran valoradas, destacando –ade-
más– el que una de cada diez represas termina costando hasta 
tres veces más de lo estimado originalmente, lo cual lleva a 
considerar que en este tipo de infraestructuras se sobreesti-
man los beneficios y se subestiman los costos (Ansar et al., 
2014). 

8  Entre estas últimas destacan las asociaciones Asoranche-
ría y Asosanjuan que congregan a los usuarios de Distracción, 
Fonseca y Barrancas (sur de La Guajira), las cuales están inte-
gradas por 1.017 familias (800 en Ranchería y 217 en San Juan) 
(Guerra et al., 2008).

2000). En la Figura 1 se esquematizan algunos de 
los hitos clave en la construcción de la Fase I.

Ahora bien, más allá de las demoras en la imple-
mentación del proyecto, conviene considerar que las 
represas tienen una vida útil limitada, ya sea por el 
desgaste de los materiales o por la acumulación de 
sedimentos detrás del embalse (Moran et al., 2018), 
a lo que habría que agregar que el costo de reparar 
una represa pequeña puede ser hasta tres veces ma-
yor que el costo de desmantelarla (Born et al., 1998). 
Por lo tanto, vale la pena cuestionar la conveniencia 
de este tipo de proyectos, teniendo en cuenta sus al-
tos costos que –en todo caso– suelen incrementarse 
al internalizar las externalidades ecológicas y socio-
culturales negativas asociadas con su ejecución.

Afectaciones y dinámicas del conflicto 
ambiental

En relación con las implicaciones ambientales del 
proyecto, cabe señalar que el represamiento de ríos 
trae consigo una serie de alteraciones ecosistémicas, 
socioculturales y económicas a lo largo de las cuen-
cas por las que discurren. De este modo, las represas 
repercuten en el comportamiento de las especies, 
el flujo de nutrientes y la producción primaria, lo 
cual viene acompañado de problemáticas como la 
deforestación, pérdida de la biodiversidad acuática 
y terrestre, liberación de gases de efecto invernade-
ro, desplazamiento de la población, alteración de los 
medios de vida de las personas y de sus sistemas ali-
mentarios, así como el deterioro de la calidad del 
agua ya que las reducciones en el caudal del río pue-
den aumentar la concentración de contaminantes 
(Moran et al., 2018).   

Para el caso de la represa El Cercado, los im-
pactos comenzaron a manifestarse desde la etapa 
de construcción, tal y como quedó registrado tras 
la emergencia ambiental de 2007 con ocasión de 
falencias en el lavado del túnel de desvío por parte 
de la UTG, todo lo cual causó la contaminación 
del agua con productos químicos y estructuras de 
hierro, disminuyendo la cantidad de oxígeno dis-
ponible y ocasionando la muerte de más de 3.000 
peces (El Tiempo, 2007). A ello se suman otros 
incumplimientos del ejecutor del proyecto res-
pecto al plan de manejo ambiental establecido, 
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concretamente, al no haber retirado un alto porcen-
taje de biomasa antes del llenado del embalse, sin 
que se dispusiera de un plan de contingencia para 
determinar y enfrentar los efectos de tal omisión, 
todo lo cual motivó a la Corporación Autónoma 
Regional de La Guajira a ordenar la apertura de 
investigación ambiental y de proceso sancionatorio 
ambiental (ver Autos 01116 [Corpoguajira, 2016] 
y 829 [Corpoguajira, 2018]). 

De otra parte, al momento en que fue inaugu-
rada la represa, Colombia enfrentó los efectos del 
fenómeno de La Niña que –para el caso del río 
Ranchería– se tradujo en el llenado anticipado de 
El Cercado en tan solo cuatro meses (entre julio y 
noviembre de 2010)9, cuando la Resolución 4360 
(Corpoguajira, 2005b) lo proyectaba en un período 
de al menos dos años, todo lo cual causó impactos 
de consideración, al decir de la Contraloría General 
de la República (2011). En efecto, habitantes de las 
poblaciones de Caracolí, Piñoncito y otras comuni-
dades aledañas se vieron obligados a abandonar sus 
territorios y medios de vida ante la inundación de 
los predios que ocupaban (Granados et al., 2012).

Frente a las dinámicas socioculturales y eco-
nómicas afectadas, el pueblo Wiwa refiere la fer-
tilidad de los predios afectados por el llenado, la 
cual permitía la producción para el autoconsumo 
y la venta, a lo que añaden la abundancia del río 
Ranchería en cuanto a la variedad de especies de 
peces que servían de sustento alimenticio, alber-
gando –además– sitios sagrados en los que los 
Mamos hacían trabajos espirituales para evitar y 
curar las enfermedades (Ministerio del Interior et 
al., 2015). De este modo, paralelo a los cambios 
sobre el entorno biofísico (disminución del caudal, 
malos olores, etc.), el represamiento del río afec-
tó toda una cosmovisión de pueblos indígenas que 
quedaron despojados de sus lugares de pagamento, 
así como de aquellos sitios en los que lo sagrado 
se entremezclaba con el fortalecimiento de víncu-
los entre ellos y con otros pueblos como el Wayúu, 
con quienes “danzaban, cantaban, intercambiaban 

9  La Niña tuvo lugar entre julio de 2010 y mayo de 2011, lap-
so en el que generó emergencias asociadas a inundaciones 
lentas, crecientes súbitas y deslizamientos de tierra, con pér-
didas humanas y materiales asociadas (ver Euscátegui y Hur-
tado, 2010).

músicas tradicionales y hacían trueque de algunos 
alimentos”, cuando coincidían en el desarrollo de 
sus ceremonias (ver Organización Wiwa Golkushe 
Tayrona, 2017, p. 18). Al respecto, destacan las im-
presiones de dos Mamos del pueblo Wiwa: 

“El Mamo Ambrocio se refiere a la imposibilidad de 
seguir recogiendo materiales como el cuarzo, los ma-
teriales ‘Ukuamarriwa, Banrriwua, Ysarriwua’ para ha-
cer los pagamentos a los animales, a las plantas y a las 
enfermedades, pues la represa los cubrió por completo. 
La imposibilidad de hacer los pagamentos, ha causado 
que aumenten enfermedades como la gripa, la diarrea, 
el dolor de cabeza y el desmayo, y ha generado que 
nazcan niñas y niños ciegos, mudos, sordos, desnutri-
dos, con enfermedades del corazón, lo cual antes de la 
construcción de la represa no ocurría. Los pagamentos 
a las plantas no se han podido hacer por lo que los 
cultivos como el maíz, el plátano, la yuca, la malanga se 
han secado. Bajo el agua han quedado otros sitios de 
pagamento que estaban relacionados con los rituales 
de nacimiento, mortuoria, bautizo y matrimonio que 
se hacen en la Sierra (…). 

Los pagamentos a los animales tampoco se han podido 
realizar a causa de la construcción y la inundación del 
embalse. [Según el Mamo] ‘en esos lugares quedaron 
unas ollas de barro que mantenían la fuerza de las aves, 
animales, plantas, insectos, de todos seres vivos pero al 
quedar eso inundado empiezan a disminuir todos estos 
seres vivos’. A lo mismo se refiere el Mamo Eusebio 
cuando habla de la imposibilidad de hacer el paga-
mento a los animales, por lo que también se han enfer-
mado, como el mico que anuncia los tiempos de lluvia 
se ha enfermado de fiebre amarilla y la estabilidad de 
los ecosistemas se ha visto afectada por lo mismo. Los 
dos mamos coinciden en que las lagunas de la Nevada 
se han secado paulatinamente después de la construc-
ción de la represa. No solo el pueblo Wiwa necesita 
de estos sitios, también los Kankuamos, Arhuacos y 
Koguis requieren de estos para hacer sus pagamentos” 
(en Rodríguez, 2012, pp. 99-100).

Lo anterior llama la atención sobre los efectos no 
considerados del proyecto, conforme se manifies-
ta en el Plan Especial de Salvaguardia del Sistema 
de Conocimiento Ancestral de los cuatro pueblos 
de la SNSM, en el que se advierte la relación entre 
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enfermedades y muertes con la represa El Cercado, 
sin que nadie las eleve “a estadísticas formales que 
permitan evaluar la magnitud del perjuicio”, des-
conociendo –además– que para ellos “el desarrollo 
integral es la protección, conservación y cuidado de 
la naturaleza” (CTC y Ministerio de Cultura, 2016, 
p. 83) 

Por su parte, el pueblo Wayúu empezó a perci-
bir las afectaciones una vez cambió el caudal del 
río Ranchería tras la construcción de la represa, la 
cual relacionan con la escasez de agua superficial y 
subterránea. A manera de ejemplo, destaca lo dicho 
por habitantes del resguardo Provincial (Barrancas) 
quienes afirman que uno de sus sitios sagrados, con-
formado por una gran ceiba, desapareció cuando la 
represa se llenó y el cauce del río se vio afectado, a 
lo cual le atribuyen –además– cambios en las prác-
ticas sociales de la comunidad (Arboleda, 2014). En 
este sentido, la represa vendría a acentuar los graves 
problemas a los que se enfrentan sus integrantes, es-
trechamente relacionados con el desabastecimiento 
hídrico en la parte media y baja de la cuenca, en con-
traste con la considerable demanda y consumo de 
agua por parte de ciertos sectores económicos como 
la minería de carbón y los monocultivos ubicados al 
sur de La Guajira (ver Environmental Justice Atlas, 
2015). 

Bajo el marco arriba enunciado, el “Proyecto río 
Ranchería” configura un conflicto ambiental toda 
vez que el represamiento del río responde a formas 
particulares de gestionar el territorio, las cuales tra-
jeron consigo transformaciones que alteraron las 
dinámicas ecológicas, sumadas a las socioculturales 
y económicas de las comunidades locales y pueblos 
étnicos de la cuenca. Tal panorama confiere visibili-
dad a la contraposición de distintas territorialidades 
y visiones sobre la gestión del agua: por un lado, la 
adoptada por el Gobierno Nacional, los entes terri-
toriales y la autoridad ambiental (Corpoguajira) que 
la asumen como un recurso aprovechable desde una 
perspectiva instrumental, mientras la perspectiva de 
los pueblos Wiwa y Wayúu le asignan otros signifi-
cados y la inscriben en un contexto mucho más am-
plio, con connotaciones simbólicas que van más allá 
de la apropiación material (ver Figura 2)10.

En tal dirección, comprender el conflicto implica 
mirar más allá de acciones puntuales de moviliza-
ción en contra del proyecto, como la que tuvo lugar 

10  La selección de actores no desconoce la presencia y afec-
taciones sobre otras comunidades locales de La Guajira (p.ej. 
campesinos), sin embargo, el énfasis se coloca en los pueblos 
Wiwa y Wayúu en razón del interés de los autores por analizar 
las implicaciones de las represas sobre actores con cosmovi-
siones ajenas a las de occidente.

Represa El Cercado

Pueblo Wayúu

CORPOGUAJIRA

Pueblo Wiwa

Gobierno Nacional por intermedio de la Agencia de 
Desarrollo Rural -ADR (antes INAT e INCODER)

Construir la represa para riego, abastecimiento de acueductos y producción de 
energía eléctrica. Declaratoria del proyecto como estratégico para el país.

Preservar la integridad del río 
Ranchería y la relación 

material / espiritual con los 
sitios sagrados asociados con 

su cauce. 

Recuperación del caudal del río 
en la parte baja de la cuenca
para poder acceder al agua.

Garantizar el cumplimiento de requisitos para el otorga-
miento de la Licencia Ambiental del proyecto. Hacer 

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 
ambientales del ejecutor. 

Figura 2. Principales actores, intereses y orientaciones en el conflicto ambiental por El Cercado. Fuente: elaboración propia.
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en julio de 2007 por parte de los pueblos indígenas 
de la SNSM (ver Silva-Herrera, 2007), asimismo, de 
las instancias de participación administrativa, como 
la consulta previa, y de los recursos judiciales inter-
puestos una vez cobraron notoriedad los efectos aso-
ciados con el represamiento del río. En el fondo, este 
conflicto se inscribe en una disputa por el territorio y 
las formas de gestionarlo o habitarlo, las cuales expli-
can los sucesivos llamados por parte de los indígenas 
para el reconocimiento de territorios tradicionales 
como la Línea Negra, en el caso de los pueblos de la 
Sierra, o la ampliación de los resguardos que recla-
maron los Wayúu en el desarrollo de las reuniones de 
consulta para la implementación del proyecto.

Es así como la apropiación de uno de los ejes 
que estructura al territorio, esto es el río Ranchería, 
adquiere connotaciones negativas en la medida en 
que los cambios en sus dinámicas ecológicas no solo 
afectan el acceso al agua, en calidad y cantidad, por 
parte de las comunidades locales, sino que presupone 
su privatización dado el interés del proyecto por sa-
tisfacer los requerimientos de actores particulares, vía 
adecuación de distritos de riego (ver Censat, 2006). 

En cuanto a las posturas y acciones de los pueblos 
indígenas involucrados, los hallazgos de la investi-
gación llevan a considerar que el conflicto tiene de-
sarrollos diferenciales en cuanto a espacio y tiempo, 
los cuales corresponden con el tipo de relaciones en-
tre las comunidades y el río. Por un lado, el pueblo 
Wiwa que habita río arriba de la represa, fue prota-
gonista del conflicto hasta su construcción, habida 
cuenta de la amenaza que representaba para el te-
rritorio ancestral y los sitios sagrados (pagamento), 
sin que por ello se afirme que El Cercado nos les 
trajo impactos en términos de salud y de la transfor-
mación de los ecosistemas. Del otro, el pueblo Wa-
yúu que habita aguas abajo de la represa, comienza 
a movilizarse después de su construcción debido a 
los efectos en la reducción del caudal y su correla-
to en términos de subsistencia, una vez aumentaron 
las dificultades para acceder al agua durante todo el 
año, a partir de lo cual emprendieron acciones bus-
cando garantizar su disponibilidad.   

Si a lo anterior se añade el contexto en que tiene 
lugar la disputa considerada, en el que el conflicto 
armado interno limitó los alcances de las acciones 
para la permanencia territorial desplegadas por ac-
tores opositores a la represa, se tienen condiciones 
contrarias para el ejercicio de la participación efec-
tiva, entendida como la capacidad que tienen los 
afectados por decisiones de interés público, de ser 
consultados al momento de recoger información en 
el medio, así como en las instancias de decisión, de 
ejecución de las decisiones tomadas y en las instan-
cias de control y evaluación (consultar MMA, 1998).  

En este caso, el conflicto armado en la Sierra Ne-
vada de Santa Marta debilitó la capacidad política y 
organizativa del pueblo Wiwa para reaccionar ante 
el avance de la obra (Granados et al., 2012), toda vez 
que sus miembros se vieron enfrentados a hechos 
victimizantes como masacres, señalamientos, des-
apariciones, asesinatos selectivos y desplazamiento 
forzado (Ministerio del Interior et al., 2015) (ver 
Figura 3).

En efecto, llama la atención la coincidencia tem-
poral entre el recrudecimiento del conflicto armado 
en la zona, la realización de los estudios técnicos y el 
diseño de la represa, sobre lo cual el Coordinador de 
Derechos Humanos de la Organización Wiwa Yu-
gumaiun Bunkuanarrua Tayrona – OWYBT, Pedro 
Loperena, relató lo siguiente:

“En el retén paramilitar 2001, asesinaron a Manuel 
Gil, junto con tres campesinos e indígena Kankuamo, 
en ese momento se iniciaron los retenes paramilitares, 
se instaló un retén en el puente del Cercado y hasta 
ahora se encontraba en estudios técnicos y ellos se mo-
vían con tranquilidad, pero los indígenas no podíamos 
movilizarnos con tranquilidad. Luego de esa masacre 
del difunto Manuel Gil, en el año 2002, se presenta la 
masacre del Limón (varios actores) con 12 personas y 
luego en el puente del río Marocazo, ellos se desplazan 
y en Caracolí se desplazaron 1.500 personas, mientras 
los que realizaban los estudios de la represa permane-
cían con tranquilidad” (Ministerio del Interior et al., 
2015, p. 95).
Para más información sobre las dinámicas espa-

ciales del territorio y del conflicto, ver Mapa 1.
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Lecturas en torno a la gestión y dinámicas de los ríos: lecciones de la construcción de la represa El Cercado  
y sus implicaciones sobre los pueblos Wiwa y Wayúu en la cuenca del río Ranchería, La Guajira

Potencialidades y limitaciones en el 
uso de los mecanismos de participación 
ambiental

Ahora bien, dadas las condiciones contrarias para 
el ejercicio de la participación efectiva, conviene 
analizar la apropiación de las herramientas que el 
ordenamiento jurídico colombiano dispone para 
salvaguardar derechos fundamentales y colectivos. 
Tal es el caso de los mecanismos de participación 
que permiten tener incidencia directa en la gestión 
de los asuntos públicos, con lo cual se abren espacios 
para que la comunidad participe en las decisiones 
que puedan afectarle, conforme ordena el artículo 
79 constitucional, entre otras disposiciones norma-
tivas (ver Rodríguez, 2018).

Uno de ellos es la consulta previa, considerada 
–además– como derecho fundamental que le asis-
te a los pueblos indígenas y demás grupos étnicos, 
cuando se toman medidas (legislativas y administra-
tivas) o cuando se prevean realizar proyectos, obras 
o actividades dentro de sus territorios, sobre los que 
deberán consultarles buscando proteger su integri-
dad cultural, social y económica, a la par que se les 
garantiza el derecho a la participación (Rodríguez, 

2010)11. Pese a su reconocimiento, la consulta previa 
ha enfrentado dificultades en su aplicación, como 
ocurrió con ocasión de la construcción de El Cerca-
do y el desconocimiento de la postura manifestada 
por los Wiwa, lo cual condujo a la intensificación 
del conflicto, en medio de la conducta omisiva por 
parte de la entidad encargada de otorgar la licencia 
ambiental –esto es Corpoguajira– frente a la deter-
minación del área de influencia del proyecto y las 
implicaciones que tendría sobre las comunidades 
(ver Figura 4).

Aún así, la Corte Constitucional desestimó 
los argumentos de los Cabildos Gobernadores de 
resguardos indígenas de la SNSM, en cuanto a la 
vulneración del derecho a la participación y a la con-
sulta previa, desconociendo el contexto de crisis hu-
manitaria local, así como la deficiente socialización 
del proyecto del que las comunidades manifiestan 

11  Entre los fundamentos normativos de la consulta previa en 
Colombia, destacan los artículos 2, 7, 8, 10, 40, 79, 270 y 330 
de la Constitución Política, la Ley 21 de 1991, el artículo 76 de 
la Ley 99 de 1993, los Decretos 1397 de 1996, 1320 de 1998 y 
1066 de 2015 (Artículo 2.5.3.2.11), así como la Directiva Presi-
dencial 010 de 2013 (modificada en Directiva Presidencial 8 de 
2020). Ver: Muñoz (2009), ANLA (2018) y Presidencia (2020).

2002 2003

2005

Actores involucrados Año de ocurrencia

-Defensoría del Pueblo -Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos – CIDH
-Pueblo Wiwa 

** Septiembre 18. Se expide la Resolución Defensorial 
024 que alerta sobre violaciones a los DDHH de las que 
venían siendo víctimas los pueblos Arhuaco, Kogui, Wiwa 
y Kankuamo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Yukpa 
de la Serranía del Perijá. 

*** Febrero 4. La CIDH otorga medidas 
cautelares a favor del pueblo Wiwa

* Agosto - septiembre. Masacre en 
las comunidades Wiwa de El Limón, 
Marocazo y Caracolí. Desplazamiento 
comunidad de Piñoncito (1500 
campesinos e indígenas)

* Abril 20-22. Desplazamiento por 
causa de actores armados de las 
comunidades Wiwa de La Laguna y 
Guamaka.

-Bloque Norte Autodefensas 
Unidas de Colombia – AUC 

Figura 3. Hechos representativos del conflicto armado durante el proceso de licenciamiento ambiental de El Cercado. Fuente: 
elaborado con base en Confederación Indígena Tayrona – CIT (2011)*, Defensoría del Pueblo (2002)** y CIDH (2005)*** 
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haberse enterado por la presencia de ingenieros y 
personal encargado de realizar los estudios para el 
diseño detallado (año 2002). Ello a pesar de la im-
portancia cultural del área en que se adelantaban los 
estudios, conforme se aprecia en el informe de pros-
pección arqueológica que la UTG entregó como 
parte del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) y 
del Plan de Manejo Ambiental (PMA):

“… la evidencia etnográfica contemporánea muestra 
que los indígenas Arsarios [los Wiwa] de la Sierra, 
descienden a [Santa Helena y El Porvenir] para rea-
lizar sus pagamentos (rituales de agradecimiento con 
la tierra). Geopolíticamente esta ha sido una zona de 
contacto entre los Arsarios y los Wayúu”. Tanto Santa 
Helena como El Povernir son zonas comprendidas en 
el área de llenado del embalse, en las que había “pre-
sencia de tumbas con ajuares funerarios y extensos sec-
tores de vivienda y basureros (…). Prácticamente toda 
el área del embalse presenta evidencias de ocupación 
prehispánica, no sólo en el valle (sector plano) sino en 
las laderas de las montañas circundantes”  (Chapín-
Lara y Romero-Picón, 2004, pp. 21 y 23). 

A la omisión de las áreas de interés cultural para 
los pueblos indígenas afectados por el proyecto, ha-
bría que añadir los hallazgos consignados en el in-
forme de evaluación del EsIA y del PMA que fue 
elaborado por el Centro de Estudios e Investigacio-
nes Ambientales – CEIAM de la Universidad In-
dustrial de Santander (remítase a la Figura 1), entre 
los cuales destacan la falta de precisión sobre los 
riesgos para la estabilidad del embalse y de atención 
a territorios que debían reconsiderarse como parte 
del área de influencia directa del proyecto, sumada a 
la débil participación de la población en su socializa-
ción, por lo que recomendaron considerar el estudio 
de potenciales impactos socioculturales, económicos 
y de procesos de desplazamiento sobre la pobla-
ción de Caracolí. Ante la solicitud para completar 
el EsIA y PMA que Corpoguajira hace a los in-
teresados en el proyecto tras conocerse el informe, 
estos decidieron excluir a Caracolí del área de in-
fluencia directa12, entrando en contacto con algunas 

12  La población quedó sumergida tras la oleada invernal de 
2010-2011, pese a que los estimativos de la UTG señalaban 
que quedaría a 200 m del espejo de agua, una vez el embalse 
se llenara totalmente (Alfonso et al., 2011).

comunidades Wayúu, más no con el pueblo Wiwa 
(Alfonso et al., 2011). 

A pesar de esta exclusión, Corpoguajira no solo 
acepta el EsIA sino que procede a ordenar la con-
vocatoria de la consulta previa con las comunidades 
del área de influencia directa, mediante  Auto 005 
del 12 de enero de 2005 (ver Sentencia T-154 de la 
Corte Constitucional, 2009), en el marco de la cual 
se realizaron cinco reuniones entre marzo y mayo de 
2005 (ver Tabla 1).  

Solo en dos de las cinco reuniones realizadas, las 
comunidades estuvieron de acuerdo con la ejecución 
del proyecto, concretamente las comunidades Wa-
yúu de Barrancas y las del resguardo de Caicemapa 
en Distracción, pues las demás se abstuvieron o con-
dicionaron su aprobación a la titulación del territo-
rio colectivo, mientras los Wiwa manifestaron que 
la consulta debía llevarse a cabo con el Consejo Te-
rritorial de Cabildos de la Sierra Nevada – CTC. A 
pesar de los desacuerdos, condicionamientos o abs-
tenciones, Corpoguajira dio por cerrada la consulta 
previa y otorgó la Licencia Ambiental al proyecto en 
agosto de 2005. Tal situación, sumada al contexto de 
conflicto armado anotado, pone en entredicho a la 
Sentencia T-154 de la Corte Constitucional (2009), 
cuando afirma que “sí fueron efectuadas consultas 
con buena parte de las comunidades indígenas de la 
Sierra Nevada de Santa Marta” (p. 19), para luego 
colocar el acento en aspectos procedimentales como 
lo son el presunto incumplimiento del principio de 
inmediatez de la acción de tutela (interpuesta dos 
años después de los hechos demandados) y el no 
agotamiento de los mecanismos de la vía adminis-
trativa pertinentes al momento de oponerse al otor-
gamiento de la licencia.  

De hecho, esas consideraciones estuvieron detrás 
del salvamento de voto del Magistrado Humberto 
Sierra, cuando llama la atención sobre la necesidad 
de analizar las condiciones de contexto que incidie-
ron en la interposición tardía de la tutela, así como 
en la naturaleza misma del derecho a la consulta 
previa que  

“… no se agota con un mero procedimiento, no es una 
simple formalidad que carezca de contenido sustan-
cial, no es un fin en sí mismo, sino un proceso que 
garantiza el acceso a la información a los grupos étni-
cos y la expresión de sus consideraciones, inquietudes, 



A. M. Torres-Naranjo, O. F. Clavijo-Bernal

158 Gest. Ambient. 24(supl. 2) 2021

existencia de la Línea Negra, como el hecho de que 
comprendía la zona prevista para la ampliación del 
Resguardo Kogui-Malayo-Arhuaco.   

En relación con el desarrollo de la reunión del 13 
de mayo de 2005 con integrantes del pueblo Wiwa, 
los indígenas destacaron su carácter informativo por 
lo que no aceptaron los términos en que se estaba 
realizando, al no responder a los requerimientos de 
una consulta previa y no contar con la representa-
ción del CTC. Esta situación fue expresada de la 
siguiente manera por la Organización Wiwa Yugu-
maiun Bunkuanarru Tayrona (OWYB, 2011):

“Cabe destacar que el pueblo Wiwa no sólo no par-
ticipó en ningún proceso de consulta previa sobre el 
megaproyecto de represa El Cercado y Distrito de 
Riego del río Ranchería, sino que tampoco hizo pre-
sencia en ningún protocolo encaminado a obtener su 
consentimiento previo, libre e informado tal y como lo 
dispone actualmente la Corte Constitucional a través 
de varias de sus sentencias. En este contexto se consi-
dera un verdadero exabrupto jurídico el hecho de que 
el verdadero dueño de las tierras donde hoy se levanta 

ventajas y desventajas frente al proyecto, de manera tal 
que permita la participación y defensa de sus derechos 
en el marco de un debate en plano de igualdad con el 
Estado, en aras de lograr una armonía entre los in-
tereses de los dos extremos de la relación y evitar el 
autoritarismo estatal.” (Sentencia T-154 de la Corte 
Constitucional, 2009, p. 21).

A lo anterior habría que sumar otras irregularida-
des detectadas en desarrollo del proceso de consulta 
a los pueblos indígenas involucrados, de las que la 
Fundación Cultura Democrática (2009) destaca –
por ejemplo– el que la UTG no les hubiera invitado 
a participar en la elaboración del EsIA del proyecto, 
pese a reconocer la importancia cultural de las áreas 
comprometidas. Adicionalmente, el desconocimien-
to por parte de las comunidades en cuanto al con-
tenido del EsIA y del PMA, así como sus alcances 
en materia de prevención, corrección, mitigación, 
control o compensación de los impactos negativos 
esperados, en medio de serios cuestionamientos 
frente a la forma en que se definió el área de influen-
cia directa del proyecto, la cual desconoció tanto la 

Tabla 1. Reuniones de consulta previa del Proyecto río Ranchería

Fecha Municipio Lugar
Comunidades 

indígenas presentes
Posición frente al proyecto

Marzo 14 
de 2005

Barrancas
Centro reuniones 
de la comunidad 

de La Granjita 

Comunidades indígenas 
Wayúu de La Granja,  

La Granjita y Barrancón

Indicaron “su acuerdo con la realización del proyecto 
objeto de consulta por los beneficios que acarrea para 
sus habitantes” 

Marzo 15 
de 2005 

(9:00 am)
Fonseca

Enramada de 
Mayabangloma, 

municipio de 
Fonseca

Comunidades indígenas 
Wayúu del resguardo 

de Mayabangloma

Manifestaron que “hasta tanto no estén legales en el 
territorio, no pueden dar aval al proyecto porque con-
sideran que no tienen títulos. Que sí están de acuerdo 
con el proyecto y quieren participar del mismo, pero so-
licitan que se les legalice el territorio para poder dar su 
opinión…”

Marzo 15 
de 2005 

(3:00 pm)
Distracción

Enramada de 
la comunidad 
de Potrerito

Comunidades indígenas 
Wayúu de Potrerito 

Manifestaron abstenerse de dar un concepto hasta 
“que no se les diga si les van a ampliar su resguardo con 
áreas productivas, así mismo solicitan la posibilidad del 
no pago del servicio de agua para consumo humano ni 
riego”

Marzo 16 
de 2005

Distracción

Lugar de 
reuniones de 

reuniones 
comunidad de 

Caicemapa 

Comunidades indígenas 
Wayúu de Caicemapa

Indicaron estar de acuerdo con el proyecto para que 
“éste pueda suplir todas las necesidades que estas co-
munidades tengan [a la par que] solicitan que los capa-
citen para poder aprovechar mejor el bosque”

Mayo 13 
de 2005

San Juan 
del Cesar

Casa de la 
Cultura de San 
Juan del Cesar 

Comunidades 
indígenas Wiwa

Manifestaron no tener poder de decisión para decir 
sí están o no de acuerdo con el proyecto y se com-
prometieron a que “posteriormente el CTC emitirá un 
concepto sobre el Proyecto en el menor tiempo posible”

Fuente: elaboración propia con base en la Sentencia T-154 de la Corte Constitucional (2009)
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la infraestructura del embalse, que como se ha dicho 
es el pueblo Wiwa, haya sido invisibilizado, silenciado 
y excluido de toda participación. Tal y como nuestras 
autoridades tradicionales lo han afirmado en distin-
tos escenarios, solamente haciendo gala de un gran 
despliegue de imaginación, es que las reuniones de 
información promovidas por la UTG, el INCODER, 
CORPOGUAJIRA y el Ministerio del Interior y de 
Justicia sobre este megaproyecto, podrían asimilarse a 
un proceso de consulta previa.” (Párr. 9)

De otra parte, si bien los Wayúu no manifesta-
ron oposición inicial al proyecto (al menos los que 
fueron convocados a las reuniones), los efectos que 
traería el represamiento del río Ranchería acentua-
ron la crisis de abastecimiento hídrico en la media 
y baja Guajira, lo que explicó la movilización poste-
rior y el uso de recursos legales encaminados a re-
vertir tal situación. Entre estos últimos, destaca la 
solicitud de medidas cautelares que elevaron ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH, 2015) (ver Figura 5). Las medidas busca-
ban, entre otros aspectos, recuperar el uso del único 
río que poseen, como medida esencial para enfrentar 
la alta mortalidad por inanición de niños y adultos 
mayores (ver López, 2015).

No obstante, al igual que ocurrió con la interpo-
sición de otros recursos legales –concretamente la 
acción de tutela– frente a los cuales la Corte Consti-
tucional se pronunció amparando los derechos vul-
nerados, puede afirmarse que:

“.. el balance de los efectos de la movilización legal de 
los Wayúu es mixto: en gran medida exitoso respecto a 
la respuesta de los tribunales y en gran medida fallido 
respecto al cumplimiento de las decisiones de los tri-
bunales por parte del Gobierno” (Vidal, 2019, p. 46).

Consideraciones finales
La revisión y análisis de información relaciona-

da con el proyecto Río Ranchería y la conflictivi-
dad ambiental que se le asocia, en particular con 
los pueblos indígenas Wiwa y Wayúu, lleva a cues-
tionar –en primer lugar– los criterios y la forma 
mediante la cual se define el área de influencia de 
un proyecto, obra o actividad (POA) que implique 
transformaciones en los territorios. El hecho de que 

su definición esté en manos del solicitante, al igual 
que la realización de los EsIA y PMA, incide en la 
configuración de recurrentes conflictos de intereses 
y choque de criterios, todo lo cual conduce a la vul-
neración de los derechos territoriales de comunida-
des locales y pueblos étnicos. Más aún, considerando 
que el EsIA es un documento técnico sobre el que 
la autoridad ambiental toma decisiones respecto al 
otorgamiento de permisos y licencias ambientales, 
el cual contempla –además– medidas de prevención, 
mitigación, corrección o compensación frente a los 
impactos ambientales negativos que se desprendan 
del POA. 

Aparte de la exclusión (potencial o de facto) de 
los afectados, el área de influencia de este tipo de 
proyectos desconoce la complejidad de los ecosiste-
mas sobre los que intervienen, en este caso los ríos, 
siendo necesario que la cuenca constituya el criterio 
mínimo de definición de lo que venga a conocerse 
como área de influencia. En relación con lo que se 
entiende por territorio indígena, fue posible observar 
la simplificación del concepto, como cuando la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional 
de la Judicatura de La Guajira afirmó lo siguiente:

“Se aclaró que no hay impacto negativo sobre los 
pueblos Arhuacos, Kogui, Kankuamos y Arzarios o 
Wiwas, ya que la construcción [de la represa] se lleva 
a cabo lejos de las estribaciones de la Sierra Nevada 
de Santa Marta, distando una hora y treinta minutos 
en transporte vehicular de donde residen las comuni-
dades” (Sentencia T-154 de la Corte Constitucional, 
2009b, p. 8).

Ello desconoce que “las áreas poseídas en for-
ma regular y permanente por una comunidad, par-
cialidad o grupo indígenas y aquellas que (…) no 
se encuentren poseídas en esa forma, constituyen 
el ámbito tradicional de sus actividades sociales, 
económicas y culturales” (Art. 2° Decreto 2164 
MADR, 1995, compilado en el Decreto 1071 de 
2015), asimismo, lo dispuesto en el artículo 2º del 
Decreto 1320 (Ministerio del Interior, 1998) el cual 
señala que deberá realizarse “consulta previa cuando 
el proyecto, obra o actividad se pretenda desarrollar 
en zonas no tituladas y habitadas en forma regular 
y permanente por dichas comunidades indígenas o 
negras…”. 
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De allí la importancia del debate en torno al re-
conocimiento de los territorios ancestrales, como 
la Línea Negra para el caso de los pueblos de la 
SNSM, sobre la cual se tuvo mayor claridad en su 
composición, principios, efectos jurídicos, medidas 
de salvaguarda y conservación, gracias al Decreto 
1500 (Ministerio del Interior, 2018) en el que que-
daron descritos 348 espacios sagrados, 18 de los 
cuales se relacionan con el cauce del río Ranchería 
(varios de ellos compartidos con el pueblo Wayúu). 
Sin duda, este decreto debería considerarse en la 
aplicación de futuras consultas previas sobre POA 
que puedan afectar a este territorio tradicional, 
pues se inscribe en elementos del derecho interna-
cional retomados por la Corte Constitucional que 
han permitido interpretar el derecho al territorio, 
el cual comprende: 

«(i) El derecho a la constitución de resguardos en te-
rritorios que las comunidades indígenas han ocupado 
tradicionalmente; (ii) El derecho a la protección de 
las áreas sagradas o de especial importancia ritual y 
cultural, incluso si están ubicadas fuera de los res-
guardos; (iii) El derecho a disponer y administrar sus 
territorios; (iv) El derecho a participar en la utiliza-
ción, explotación y conservación de los recursos na-
turales renovables existentes en el territorio; (v) El 
derecho a la protección de las áreas de importancia 
ecológica. (vi) El derecho a ejercer la autodetermina-
ción y autogobierno.». (Sentencia T-009 de la Corte 
Constitucional, 2013, p. 31).

En similar dirección, la Sentencia T-849 de la 
Corte Constitucional (2014) traza directrices para 
la protección especial de la Línea Negra como te-
rritorio tradicional, cuando ordena –entre otros as-
pectos– al Ministerio del Interior que en adelante la 
tenga en cuenta en las solicitudes de certificación de 
presencia de comunidades indígenas. No obstante, 
pese a la existencia de instancias y herramientas para 
la salvaguarda de derechos fundamentales y colecti-
vos en Colombia, entre esos el derecho a la consul-
ta previa, hacerlas efectivas se hace complejo en la 
práctica, dadas las condiciones contrarias a la parti-
cipación efectiva presentes en muchos de los terri-
torios, las limitaciones del Ministerio del Interior al 
momento de certificar la presencia de comunidades 
étnicas en áreas de interés para la implementación 

de POA, entre otros problemáticas que impiden 
concretar dicha salvaguarda. 

Incluso, en los escenarios en que logra aplicarse 
la consulta, usualmente se le asume como asunto 
procedimental, desnaturalizando su contenido y 
apuesta por garantizar la permanencia de los pue-
blos étnicos en sus territorios (ver COPAL, 2017). 
Para el caso analizado, ello supone mayores riesgos 
sobre dos de los 34 pueblos indígenas de Colombia 
–Wiwas y Wayúu– en riesgo de desaparición física y 
cultural, según se desprende de revisar el Auto 004 
de la Corte Constitucional (2009a).   

Ante este panorama y en reconocimiento del es-
trecho vínculo que forjan los pueblos étnicos con 
sus territorios, cobra pertinencia las discusiones en 
torno al consentimiento previo, libre e informado 
(CPLI), consagrado dentro del derecho universal 
de los pueblos a la libre determinación. Ello im-
plica la búsqueda del consentimiento partiendo del 
diálogo intercultural de buena fe, con información 
oportuna y veraz que les permita conocer el con-
tenido, alcance y consecuencias de las decisiones 
previstas sobre sus territorios, todo lo cual abre es-
pacios efectivos de participación y co-gestión terri-
torial, cuyo desconocimiento constituye uno de los 
dinamizadores de los conflictos ambientales que 
incrementan su intensidad de modo proporcional a 
la exclusión de quienes habitan los territorios o su-
fren los efectos de los POA impulsados por actores 
externos a los mismos.

Nota sobre el escrito
El artículo surge como derivación y complemen-

to de investigaciones adelantadas en el marco de la 
asignatura de Conflictos Ambientales del Programa 
de Maestría en Medio Ambiente y Desarrollo – 
PMAD (Código SIA 2027393). Los autores agra-
decen los aportes de Jenny Paola Santader Durán, 
en cuanto a la retroalimentación y elaboración de 
cartografía temática.
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